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AUTO Nº 2023 

 
Popayán, Cauca ocho (08) de julio de dos mil veintidós (2022) 

La presente providencia se notifica en estado N.º 073 del 11 de julio de 2022 

 
Revisada la solicitud presentada por la parte demandante el 26 de mayo de 2022, solicitando 

darle trámite a la liquidación del crédito presentada el 04 de abril de 2022, de la cual se corrió 

traslado el 18 de mayo de 2022, el despacho observa que la misma ya fue estudiada, profiriendo 

auto No. 1486 del 24 de mayo de 2022, notificado en Estado No. 054 del 25 de mayo hogaño, 

aprobándose la liquidación del crédito en todas sus partes, razón por la cual, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ABSTENSERSE de darle trámite a la solicitud presentada por la razón expuesta. 

 

 
NOTIFÍQUESE 
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Victor Fabio De La Torre Vargas

Juez
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